
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, por
la que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 848, emitida por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 171/2002.

En el recurso contencioso administrativo número 171/2002,
promovido por el Procurador DON ANTONIO RONCERO ÁGUILA,
en nombre y representación de la recurrente SIPIL, S.A, siendo
demandada la Junta de Extremadura, y siendo codemandada
AGROPECUARIA RUAL S.A.T, recurso que versa sobre la Resolución
dictada por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura, de fecha de 8 de enero de 2002, por la
que se estima el recurso de alzada interpuesto por la Sociedad
Agropecuaria Rual S.A.T y se revoca la resolución dictada por la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de fecha de
26 de junio de 2001, en relación con el expediente de ayudas
32/0698.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judicia-
les, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la
sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 848, de 31
de mayo de 2004, de la Sala de lo contencioso administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recur-
so contencioso administrativo número 171/2002, llevando a puro
y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por el Procurador RONCERO ÁGUILA, en nombre y representación
de SIPIL, S.A., contra la resolución referida en el primer funda-
mento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajus-
tada a Derecho, y en virtud la anulamos, confirmando al efecto la

dictada en fecha de 26 de junio de 2001 por el Director General
de Política Agraria Comunitaria, sin hacer pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 18 de febrero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2005,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 1134, de 20 de julio de
2004, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 740/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 740/2002, promo-
vido por el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y repre-
sentación de DON ESTEBAN SIMANCAS SIMANCAS, recurso que versa
sobre: Resolución de fecha 12 de julio de 2002 de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente por la que se deniega la indem-
nización al recurrente por los daños ocasionados por una cierva
en un vehículo de su propiedad, por el accidente de tráfico
ocurrido el día 21 de mayo de 2001. Cuantía: 833,74 €.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1134 de 20
de julio de 2004, del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 740 de
2002, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte disposi-
tiva dice:

3356 15 Marzo 2005 D.O.E.—Número 30

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el Procurador de los Tribunales Sr. Hernández Lavado, en
nombre y representación de Don Esteban Simancas Simancas,
contra la resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, de fecha 9 de julio de 2002 (RPO1/46), anulamos la
misma por no ser ajustada a Derecho, condenando a la Adminis-
tración Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de
833,74 euros, más el interés legal desde la fecha de presentación
de la reclamación administrativa. Sin hacer especial pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 23 de febrero de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1489, de 12 de noviembre de
2004, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el recurso
contencioso-administrativo nº 1292/2002.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1292/2002, promo-
vido por el Procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y repre-
sentación de DON LEONARDO MALDONADO ÁLVAREZ Y MAPFRE
MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, recurso
que versa sobre: desestimación presunta, por silencio administrati-
vo, de la petición de responsabilidad patrimonial presentada ante
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 26 de
marzo de 2002 (RP-CC-02/034).

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1.489 de
12 de noviembre de 2004, del Tribunal Superior de Justicia de

Extremadura dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 1292 de 2002, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que en el recurso contencioso-administrativo formulado por el
Procurador de los Tribunales Sr. Hernández Lavado, en nombre y
representación de la entidad “Mapfre, Mutualidad de Seguros y
Reaseguros a Prima Fija” y de Don Leonardo Maldonado Álvarez,
declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

1) Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra la desestimación presunta por silencio administrativo, de
la petición de responsabilidad patrimonial presentada ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 26 de
marzo de 2002, anulando la misma por no ser ajustada a
Derecho, condenando a la Administración Autonómica demanda-
da a abonar a la actora la cantidad de 160,66 euros, más el
interés legal del dinero desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa.

2) Declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Don Leonardo Maldonado Álvarez.

3) Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas proce-
sales causadas.”

Mérida, a 1 de marzo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 17, de 27 de enero de 2005,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Cáceres en el recurso contencioso-
administrativo nº 554/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 554/2004, promo-
vido por la Procuradora Sra. Hernández Castro, en nombre y
representación de D. SATURNINO GARCÍA GONZÁLEZ, siendo deman-
dada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: resolución
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura de 28 de junio de 2004 por la que se inadmite el
Recurso interpuesto por el hoy recurrente frente a la resolución
recaída en el expediente sancionador L.E.N. 2003/12, confirmando,
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